
ACTA No. 48 

 

En la Ciudad de Allende, Nuevo León, siendo las 7:00 horas del día  martes  

24 de marzo del año dos mil veinte, reunidos en los Altos del Palacio 

Municipal, declarado recinto oficial para sesionar, en uso de la palabra la 

Presidenta Municipal, Lic. Eva Patricia Salazar Marroquín, manifestó: 

“Señores Regidores y Síndicos, de acuerdo con las facultades que me 

confiere el Artículo 35, Fracción III de la Ley de Gobierno Municipal del 

Estado de Nuevo León, se les ha convocado para llevar a cabo la Trigésima 

Quinta Sesión Ordinaria de la Administración Municipal 2018-2021”. 

 

Acto Seguido la Presidenta Municipal,  Lic. Eva Patricia Salazar Marroquín 

pidió al C. Lic. Jorge César Guzmán García, Secretario del R. Ayuntamiento 

diera  a conocer el Orden del Día, dándole lectura en los siguientes términos: 

 

1. Apertura de la Sesión 

2. Lista de asistencia 

3. Honores a la Bandera 

4. Lectura del Acta de la Sesión Ordinaria Anterior 

5. Lectura de Acuerdos de la Sesión Ordinaria Anterior 

6. Estado de Actividades del mes de febrero del año 2020. 

7. Propuesta y en su caso aprobación de la Cuenta Pública del Ejercicio 

Fiscal 2019. 

8. Informe de la Presidenta Municipal 

9. Asuntos Generales 

10. Clausura 

 

Siendo aprobado por unanimidad de los presentes. 

 

Como segundo punto se tomó Lista de Asistencia y estando la mayoría  

de los integrantes del Cabildo, debido a la ausencia de los Regidores Manuel 

Ramón Cavazos Silva, Lourdes Alejandra Bazán Díaz, Víctor Gerardo 

Salazar Tamez y la Síndica Segunda Nelly Sánchez Meraz; se declaró 

quórum legal, continuando con los trabajos del día. 

 

Continuando con el Tercer punto se realizaron los Honores a los 

Símbolos Patrios. 

Del mismo modo para continuar con el Cuarto punto el C. Lic. Jorge 

César Guzmán García, Secretario del R. Ayuntamiento, solicitó que la  

lectura del Acta de la Sesión Ordinaria anterior fuera dispensada, debido a 

que previamente se  les entregó para su revisión el Acta de la Sesión 

Ordinaria Anterior  a los integrantes de este Cuerpo Colegiado;  siendo 

aprobada por unanimidad de los presentes. 

 

A continuación el C. Lic. Jorge César Guzmán García, Secretario del 

R. Ayuntamiento,  dio lectura a los acuerdos aprobados en la Sesión 

Ordinaria anterior realizada el día  3 de marzo del año 2020; siendo 

aprobados por unanimidad de los presentes. 

 

Continuando con el Sexto punto del Orden del Día, el  Doctor Silverio 

Tamez Garza, Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal presentó el 

Estado de Actividades correspondiente al mes de febrero del año 2020, lo 

anterior para dar cumplimiento a lo establecido en  Artículo 100, Fracción 

XIX de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León. 

 



 

 

Municipio de Allende, Nuevo León 
Estado de Actividades  

Febrero  de 2020 
 
 

Ingresos 

            Descripción  
Ingresos y Otros beneficios $   24,527,827.56 
Ingresos de Gestión     5,686,435.53 
     Impuestos      4,611,338.10 
     Derechos   717,458.51 
     Productos de tipo corriente 66,430.00           
     Aprovechamientos de Tipo corriente       291,208.92 
Participaciones y Aportaciones, Trans., Ayu    18,841,392.03 
     Participaciones y Aportaciones      18,841,392.03 
     Transferencias, Asignaciones, Subsidios      0.00 
Otros Ingresos y Beneficios 0.00 
     Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.00 

Total de Ingresos $   24,527,827.56 
Gastos 

Gastos y Otras pérdidas $   14,820,740.13  
   Gastos de Funcionamiento 12,782,564.81 
      Servicios Personales 7,324,058.07 
      Materiales y Suministros 1,525,746.24 
      Servicios Generales 3,932,760.50 
   Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Ayudas Sociales 2,038,175.32 
     Ayudas Sociales 265,436.59 
     Pensiones y Jubilaciones 883,951.11 

     Otros gastos y pérdidas extraordinarias 888,787.62 

Participaciones y Aportaciones 0.00 
     Convenios 0.00 

Total de Gastos $   14,820,740.13 

 

 

 

Acto seguido el C. Lic. Jorge César Guzmán García, Secretario del R. 

Ayuntamiento, puso a consideración la aprobación del Estado de Actividades 

del  mes de febrero del año 2020; siendo aprobado por unanimidad de los 

presentes. 

 

De igual forma el  Doctor Silverio Tamez Garza, Secretario de 

Finanzas y Tesorero Municipal en cumplimiento a lo estipulado en el 

Artículo 100 fracción IX de la  Ley de Gobierno Municipal del Estado de 

Nuevo León, presentó a este Cuerpo Colegiado para su discusión y/o 

aprobación el Informe de la Cuenta Pública Municipal correspondiente al 

Ejercicio Fiscal de 2019, una vez autorizada se enviará para su aprobación al 

Honorable Congreso del Estado, en observancia  a lo dispuesto en el Artículo 

125 de la Constitución Política del Estado de Nuevo León, Séptimo, Primer 

Párrafo y 14 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Nuevo León y 

33, Fracción III, inciso f) de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de 

Nuevo León: 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



MUNICIPIO DE ALLENDE, NUEVO LEÓN 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 Y 2018 

(CIFRAS EN PESOS) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 46 y 49 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, el Municipio de Allende, Nuevo León presenta las notas 
a los estados financieros cuyos rubros así lo requieren, atendiendo en todo momento a 
los postulados de revelación suficiente e importancia relativa, a fin de que la información 
sea de mayor utilidad para los usuarios. 

 
A continuación se presentan los tres tipos de notas que acompañan a los estados 

financieros: 

A. Notas de desglose; 

B. Notas de memoria (cuentas de orden), y 

C. Notas de gestión administrativa. 

 

A. NOTAS DE DESGLOSE 

 

I) NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

 

Activo 

 

1. Efectivo y Equivalentes 

 

 

2. Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes 

 

 

3. Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Efectivo y Equivalentes 2019 2018

Efectivo  89,000$                       83,000$                         

Bancos/Tesorería 27,189,512                 12,725,178                   

Fondos con Afectación Especifica 11,999,474                 31,324,247                   

Depositos de Fondos de Terceros en Garantía y/o 

Administración
                        479,415                            479,415 

TOTAL 39,757,401$              44,611,840$                 

Derecho a Recibir Efectivo y Equivalentes 2019 2018

Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo 732,865$                    162,472$                       

Deudores por Anticipos de la Tesorería a Corto Plazo 466,895                       434,373                         

Prestamos Otorgados a Corto Plazo -                                -                                  

Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a 

Corto Plazo
899,297                       728,333                         

TOTAL 2,099,057$                 1,325,178$                   

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones 

en Proceso 
2019 2018

Terrenos  $            265,884,593  $               265,884,593 

Edificios No Habitacionales                   38,484,991                      38,484,991 

Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio 

Público
                  25,089,325                      59,808,248 

Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio 

Privado
                        859,520                            821,086 

Otros bienes inmuebles                                     -                                         -   

TOTAL  $            330,318,429  $               364,998,918 



4. Bienes Muebles y Activos Intangibles 

 

 

 

El importe registrado en estas cuentas corresponde a las adquisiciones realizadas por el 
Municipio acumuladas a los ejercicios fiscales que se informa. 

 

El Consejo Nacional de Armonización Contable, mediante acuerdo publicado en el diario 
Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2017, modificó la regla 8, Monto de 
Capitalización de los bienes muebles e intangibles del apartado B Reglas específicas de 
registro y valoración del activo del documento denominado Reglas Específicas de 
Registro y Valoración del Patrimonio. Esta modificación, incluye el cambio en el valor de 
capitalización de 35 UMAS a 70 veces el valor diario de la unidad de medida  y 
actualización. Este cambio, originó una actualización a los registros contables para 
proceder a la baja de los bienes del inventario de activo fijo que corresponden a valores 
inferiores a los $5,914.30 que es el monto expresado en pesos del valor de las 70 cuotas 
de UMA. 

 

La cuenta del Activo No Circulante se actualizó  con base en la depreciación observada a 
partir de la fecha de adquisición. 
 

Pasivo 

 

5. Cuentas por Pagar a Corto Plazo  

 

 

Asimismo, el saldo de la cuenta “Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública” se 
disminuye de $4,455,991.00 (Cuatro millones, cuatrocientos cincuenta y cinco mil 
novecientos noventa y un pesos 00/100 M.N) al 30 de septiembre de 2019 a 
$4,215,991.00 (Cuatro millones doscientos quince mil novecientos noventa y un pesos 
00/100 M.N.) al 31 de diciembre de 2019 con motivo de Convenio Judicial celebrado 
entre el Municipio de Allende y Unión de Crédito Allende en donde se reconoce un 
adeudo por la cantidad de $3,462,187.51 (Tres millones cuatrocientos sesenta y dos mil 
ciento ochenta y siete pesos 51/100 M.N.), así como Convenio Judicial celebrado entre el 
Municipio de Allende y Jaime Salazar Marroquín por el monto de $3,283,803.95 (Tres 
millones doscientos ochenta y tres mil ochocientos tres pesos 95/100 M.N.).  

 

Ambos convenios fueron presentados y autorizados en las respectivas sesiones del 
cabildo del 30 de abril 26 de junio del año 2019. A la fecha se han registrado pagos por 
amortización de los créditos por un monto de $2,530,000 (Dos millones, quinientos treinta 
mil pesos 00/100 M.N.). 

 

6. Cuentas de Pasivo a Largo Plazo 

 

Bienes Muebles 2019 2018

Mobiliario y Equipo de Administracion  $            12,695,685  $                 2,611,179 

Mobiliario y Equipo Educacional                  4,049,504                     3,971,084 

Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio                      507,350                         415,431 

Equipo de Trasporte                41,553,405                   39,590,033 

Maquinaria, otros equipos y Herramientas                  5,573,829                     5,151,924 

Activos Intangibles                  2,462,435                     1,382,512 

TOTAL  $               66,842,208  $                 53,122,162 

Cuentas por Pagar a Corto Plazo 2019 2018

Proveedores por Pagar a Corto Plazo 24,446,752$              26,065,177$                 

Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo 416,791                       416,791                         

Transferencias Otorgadas por Pagar a Corto Plazo -                                -                                  

Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo 3,783,278                   3,225,521                      

Devoluciones de la Ley de Ingresos por Pagar a Corto Plazo -                                -                                  

Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo 13,333,409                 13,094,368                   

Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo 

Plazo
2,620,000                   2,823,680                      

Otros Pasivos a Corto Plazo -                                -                                  

TOTAL 44,600,230$              45,625,537$                 



 

 

Debido al cambio de sistema SAP a INFOFIN en el año 2016, los saldos de las cuentas 
contables que deberían estar en la cuenta de resultados de ejercicio 2012, por una 
cuestión de mapeo, se trasladaron a estas cuentas de pasivo a largo plazo. Debido a la 
tarea del Municipio de hacer la depuración de las cuentas de arrastre de ejercicios 
anteriores, se da cuenta de esta situación y las reclasifica a su deber ser. Por esa razón, 
al 31 de diciembre de 2019, ésta cuenta, se encuentra ya con un saldo real de cero y se 
reclasificó a la cuenta de “Rectificación de Resultados de Ejercicios Anteriores”. 

 

 

II) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES 

 
En el mes de Diciembre de 2018, el H. Congreso del Estado de Nuevo León, aprobó 
el Presupuesto de Ingresos para el Ejercicio 2019 del Municipio de Allende, por un 
importe de $159,501,490 Publicado el día 21 Dic. 2018 en el Periódico Oficial del 
Estado. 
Adicionalmente, el Ayuntamiento autorizó la siguiente modificación al Presupuesto de 
Egresos para 2019: 

Incremento aprobado por el Ayuntamiento el día 10 de Abril de 2019 por la 

cantidad de $27,316,350.45 y publicado en el Periódico Oficial del Estado de 

Nuevo León el 3 de mayo de 2019. 

Incremento aprobado por el Ayuntamiento el día 30 de julio de 2019 por la 

cantidad de $24,921,423.00 y publicado en el Periódico Oficial del Estado de 

Nuevo León el 9 de agosto de 2019. 

Incremento aprobado por el Ayuntamiento el día 15 de octubre de 2019 por la 

cantidad de $14,406,930.67 y publicado en el Periódico Oficial del Estado de 

Nuevo León el 1 de noviembre de 2019. 

Incremento aprobado por el Ayuntamiento el día 21 de enero de 2020 por la 

cantidad de $12,438,423.24 y publicado en el Periódico Oficial del Estado de 

Nuevo León el3 de Febrero de 2020. 

 
 
 

 
7. Ingresos y Otros Beneficios 

 

 

8. Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidiosy 
Otras Ayudas 

 

  

Cuentas de Pasivo a Largo Plazo 2019 2018

Cuentas por Pagar a Largo Plazo 1,595,991$                 -$                                

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 2019 2018

IMPUESTOS

Impuestos sobre el Patrimonio 36,369,906                30,734,173                

36,369,906$              30,734,173$              
DERECHOS

Derechos por prestación de servicios 7,451,326                  5,839,545                  

7,451,326$                5,839,545$                
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE

Otros Productos que generan Ingresos Corrientes 2,397,998                  1,787,181                  

2,397,998$                1,787,181$                

APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE

Otros Aprovechamientos 3,372,430                  3,342,763                  

3,372,430$                3,342,763$                

TOTAL DE INGRESOS DE GESTIÓN 49,591,661$              41,703,662$              

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, 

Subisidios y Otras Ayudas.
2019 2018

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

Participaciones 85,783,223$                62,005,505$                

Aportaciones 85,996,658                  99,993,055                  

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 2,787,360                     15,328,144                  

174,567,241                177,326,704                



 

Gastos y Otras Pérdidas: 

 

El Ayuntamiento de Allende, aprobó el día 27 de noviembre de 2018, el Presupuesto 
para el Ejercicio Fiscal de 2019, por un importe de $159,501,490 mismo que fue 
publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 21 de Diciembre de 2018.  

 

Los conceptos de gasto reconocidos por el Municipio, se apegan en todo momento al 
Clasificador por Tipo de Gasto y al Clasificador por Objeto de Gasto, así como a sus 
descripciones generales. Estos clasificadores son resultados de los Acuerdos emitidos 
por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) y publicados en su Sitio 
Web Oficial. 

9. Gastos de Funcionamiento 

 

10. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 

 

 

III) NOTAS AL ESTADO DE VARIACIONES EN LA HACIENDA PÚBLICA 

 

Patrimonio Generado 

 

11. Cambios en Políticas Contables 

 

Con base a lo estipulado en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, los Entes 
Públicos deben modificar sus políticas de registro contable, migrando de Contabilidad de 
Flujo de Efectivo a Contabilidad Acumulativa. Por tanto, el Municipio de Allende a partir 
del Ejercicio Fiscal de 2015, registra, entre otras, las Cuentas por Cobrar y por Pagar, a 
favor y a cargo del mismo, algunas provisiones en materia salarial principalmente y los 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 2019 2018

SERVICIOS PERSONALES

Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente 60,718,848$                45,597,493$                

Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 3,909,241                     9,573,776                     

Remuneraciones Adicionales y Especiales 13,415,606                  10,631,683                  

Otras Prestaciones Sociales y Económicas 14,513,889                  13,367,638                  

Pago de Estímulos a Servidores Públicos -                                 -                                 

92,557,585$                79,170,590$                

MATERIALES Y SUMINISTROS

Materiales de Administración, Emisión de Documentos y 

Artículos Oficiales 1,474,886$                  831,249$                      

Alimentos y utensilios 1,416,746                     1,180,983                     

Materiales y Artículos de Construcción y Reparación 5,898,430                     3,621,610                     

Productos químicos, farmacéuticos y de laboratorio 111,996                        1,001,545                     

Combustibles, lubricantes y aditivos 8,751,225                     10,578,125                  

Vestuario, blancos, prendas de protección y artículos deportivos 464,679                        1,818,428                     

Materiales y Suministros para seguridad 3,472                             142,460                        

Herramientos, refacciones y accesorios menores 2,836,592                     1,815,359                     

20,958,027$                20,989,759$                

SERVICIOS GENERALES

Servicios Básicos 11,479,603$                11,054,405$                

Servicios de Arrendamiento 728,094                        741,585                        

Servicios profesionales, científicos y técnicos y otros servicios 10,580,221                  5,025,781                     

Servicios financieros, bancarios y comerciales 1,902,127                     1,368,359                     

Servicios de instalación, reparación, mantenimiento y 

conservación
15,744,973                  10,466,733                  

Servicios de comunicación social y publicidad 2,381,607                     1,087,350                     

Servicios de traslado y viáticos 287,165                        104,742                        

Servicios Oficiales 6,367,354                     4,127,845                     

Otros Servicios Generales 3,010,240                     10,578,665                  

52,481,385$                44,555,465$                

TOTAL GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 165,996,997$              144,715,814$              

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 2019 2018

Ayudas sociales a Instituciones 1,358,533$                  6,000$                           

Ayudas sociales a personas 2,800,130                     4,878,741                     

Becas 592,640 -                                 

Pensiones y jubilaciones 8,595,966                     9,254,432                     

13,347,268$                14,139,173$                



Bienes Muebles, Inmuebles y Construcciones en Proceso. Estos cambios produjeron 
ajustes contra las cuentas de Resultados de Ejercicios Anterior, a fin de reconocer los 
saldos a la fecha de las cuentas de balance creadas para el control de los conceptos 
antes mencionados. 

 

IV) NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

 

Efectivo y equivalentes 

 

12. Análisis de los saldos inicial y final. 

 

 

13. Detalle de la Actividades de Inversión.  

 

 

 

V) CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, ASÍ COMO 

ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS CONTABLES 

 

b) NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN) 

 

Las cuentas de orden se utilizan para registrar movimientos de valores que no 
afecten o modifiquen el balance del ente contable, sin embargo, su incorporación 
en libros es necesaria con fines de recordatorio contable, de control y en general 
sobre los aspectos administrativos, o bien, para consignar sus derechoso 
responsabilidades contingentes que puedan, o no, presentarse en el futuro. 

Las cuentas que se manejan para efectos de estas Notas son las siguientes: 

14. Cuentas de Orden Contables y Presupuestarias: 

 

Efectivo y Equivalentes 2019 2018

Efectivo  89,000$                      83,000$                      

Bancos/Tesorería 27,189,512                12,725,178                

Fondos con Afectación Especifica 11,999,474                31,324,247                

Depositos de Fondos de Terceros en Garantía y/o 

Administración
                       479,415                        479,415 

TOTAL 39,757,401$              44,611,840$              

Bienes Muebles 2019 2018

Mobiliario y Equipo de Administracion  $            12,695,685  $                 2,611,179 

Mobiliario y Equipo Educacional                  4,049,504                     3,971,084 

Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio                      507,350                         415,431 

Equipo de Trasporte                41,553,405                   39,590,033 

Maquinaria, otros equipos y Herramientas                  5,573,829                     5,151,924 

Activos Intangibles                  2,462,435                     1,382,512 

TOTAL  $               66,842,208  $                 53,122,162 

CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS

Ley de Ingresos

Ley de Ingresos Estimada

Ley de Ingresos por Ejecutar

Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada

Ley de Ingresos Devengada

Ley de Ingresos Recaudada

Presupuesto de Egresos

Presupuesto de Egresos Aprobado

Presupuesto de Egresos por Ejercer

Modificaciones al Ppto. de Egresos Aprobado

Presupuesto de Egresos Comprometido

Presupuesto de Egresos Devengado

Presupuesto de Egresos Ejercido

Presupuesto de Egresos Pagado



 

 

 

Obligaciones Laborales Contingentes.  
Dentro de las cuentas de orden se realizó el registro el resultado que se generó 
del estudio actuarial realizado para el municipio y de esta manera obtener los 
datos necesarios para las provisiones que se requieren en el formato 8 de la Ley 
de Disciplina Financiera. 

 
El Dictamen de Valuación Actuarial del Esquema de Prestaciones Contingentes 
del Municipio de Allende de fecha 25 de octubre de 2018, elaborado por la 
empresa “VALUACIONES ACTUARIALES DEL NORTE, SC.”, establece que los 
resultados obtenidos se consideraron los “Términos de referencia para la 
valuación Actuarial de la Instituciones Estatales de Seguridad Social”. Asimismo, 
en Anexo de dicho Dictamen, titulado “Informe sobre Estudios Actuariales 
conforme a la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Los 
Municipios” cuantifica que el Valor Presente de las Obligaciones por concepto de 
Pensiones y Jubilaciones en curso de pago asciende a la cantidad 123’729,865.84 
(CIENTO VEITITRES MILLONES SETENCIENTOS VEINTINUEVE MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 84/100 M.N.), cantidad que se 
registró al cierre del ejercicio como Pasivo Laboral Contingente en el apartado 
contable de Cuentas de Orden.   
 
Otros Pasivos Contingentes 
 

 
 

Expediente Descripción

ACTOR: GERARDO JAVIER GUTIERREZ CAVAZOS Y

OTROS.

AUTORIDAD: JUNTA DE CONCILIACION Y ARBITRAJE

SINTESIS DE LO RECLAMADO: Se logro la reinstalación

estando pendiente por finiquitar, vacaciones, prima

vacacional, aguinaldos, séptimos días, salarios retenidos,

salarios caídos, prima de antigüedad, entre otros y

cumplimiento de contrato colectivo.

En este momento se encuentra pendiente la resolución de

un recurso de revisión y amparo.

CUANTIA:-No es posible cuantificar en este momento 

ACTOR: KASANDRA MARTHA ALVARADO CAVAZOS 

AUTORIDAD: JUNTA DE CONCILIACION Y ARBITRAJE

SINTESIS DE LO RECLAMADO: Despido injustificado, en

este juicio se cubrió la cantidad de $75, 779.52 pesos por

una de las condenas de un laudo, con la cual la parte actora

no se dio por satisfecha, interponiendo recuerdo de revisión,

la cual no se ha resuelto y en la misma solicita una

diferencia de $146, 100.32 pesos.

CUANTIA:- $146, 100.32 pesos.

ACTOR: KASANDRA MARTHA ALVARADO CAVAZOS 

AUTORIDAD: JUNTA DE CONCILIACION Y ARBITRAJE

SINTESIS DE LO RECLAMADO: Despido injustificado.

En este momento se encuentra pendiente el desahogó de

una prueba vía oficio a la comisión nacional bancaria y una

vez desahoga se procederá al dictado de sentencia. 

CUANTIA:-No es posible cuantificar en este momento 

ACTOR:- JESUS BALTAZAR TAMEZ GUERRA EN

REPRESETNACION DEL SUTSMA Y OTROS (SUTSMA).

AUTORIDAD: JUNTA DE CONCILIACION Y ARBITRAJE

SINTESIS DE LO RECLAMADO: En este juicio el Sindicato

reclama la cantidad de $22,588,874.90 pesos, por

prestaciones establecidas en el contrato colectivo de trabajo

y que fueron incumplidas.

 CUANTIA:- $22,588,874.90 pesos.

ACTOR: ADRIANA MARGARITA SALAZAR SALAZAR y

OTROS

AUTORIDAD: JUNTA DE CONCILIACION Y ARBITRAJE

SINTESIS DE LO RECLAMADO: Tiempo extra.

En espera de la sentencia respectiva.

CUANTIA:-No es posible cuantificar en este momento 

P-(42/169/18)

Juicios Laborales 

P-(1/21/17)

P-(1/104/13)

P-(1/17/17)

P-(1/182/18)



 
 

Expediente Descripción

ACTOR:- CARLOS ABEL GONZALEZ RODRIGUEZ 

AUTORIDAD:- JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO

MATERIA ADMINISTRATIVA ESTADO

ACTO RECLAMADO: Despido Injustificado.

CUANTIA: No es posible cuantificarlo en este momento. 

ACTOR:- RAUL LEAL MARTINEZ 

AUTORIDAD:- JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO

MATERIA ADMINISTRATIVA ESTADO

ACTO RECLAMADO: Despido Injustificado.

CUANTIA: No es posible cuantificarlo en este momento. 

ACTOR:- RECOLECCION Y DIPOSICION DE DESECHOS

AMBIENTALES, S.A. de C.V. (PROTERRA)

AUTORIDAD:- PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE

CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA

REGION EN XALAPA VERACRUZ- 

ACTO RECLAMADO: La No procedencia del recurso de

revisión, recibido en la oficialía de partes de la primera sala

ordinaria, el día 07 de Noviembre del 2017. Interpuesto por la

actora dentro del juicio contencioso Administrativo 297/2017,

en contra de la sentencia definitiva de fecha 23 de Octubre

del año 2017, mediante el cual se decreta el sobreseimiento

del pago del título de concesión y se tiene por configurada la

negativa ficta impugnada y se reconoce la validez de la

misma. 

CUANTIA: $2,757,382.34 (Dos millones setecientos

cincuenta y siete mil trescientos ochenta y dos pesos 34/00

m.n.)

ACTOR:- RECOLECCION Y DIPOSICION DE DESECHOS

AMBIENTALES, S.A. de C.V. (PROTERRA)

AUTORIDAD:- JUEZ QUINTO DE DISTRITO EN MATERIAS

CIVIL Y DEL TRABAJO. 

ACTO RECLAMADO: Omisión del pago a que fue

condenado el municipio, mediante sentencia firme, dictada

en el Juicio Mercantil 220/2017 ante el Juzgado Octavo de

Jurisdicción Concurrente del primer distrito Judicial en el

Estado, por la cantidad de $600.000.00 (Seiscientos mil

pesos 00/100 m.n.).

 CUANTIA: $600.000.00 (Seiscientos mil pesos 00/100 m.n.)

ACTOR:- RECOLECCION Y DIPOSICION DE DESECHOS

AMBIENTALES, S.A. de C.V. (PROTERRA)

AUTORIDAD:- JUEZ PRIMERO DE DISTRITO EN

MATERIAS CIVIL Y DEL TRABAJO.

ACTO RECLAMADO: Omisión del pago a que fue

condenado el municipio, mediante sentencia firme, dictada

en el Juicio Mercantil 329/2018 ante el Juzgado Primero de

Jurisdicción Concurrente del primer distrito en el Estado, por

la cantidad de $700.000.00 (Setecientos mil pesos 00/100

m.n.).  

CUANTIA: $700.000.00 (Setecientos mil pesos 00/100

m.n.).

878/2019-I 

Juicios de Amparo

925/2019-MESA V-B 

1102/2019 

215/2019 

636/2019 



 
 
 

Expediente Descripción

ACTOR:- RECOLECCION Y DIPOSICION DE DESECHOS

AMBIENTALES, S.A. de C.V. (PROTERRA)

AUTORIDAD:- PRIMERA SALA ORDINARIA DEL TRIBUNAL 

DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE NUEVO 

LEON 

SINTESIS DE LO RECLAMADO: La cancelación anticipada 

del contrato de recolección de basura en el año 2016, por 

parte del municipio hacia la empresa citada (Actor), y lo cual 

diera origen a la demanda y expedienté citado en fecha 25 de 

Noviembre del 2016. El contrato de prestación de Servicios 

se estableció un pagó de $320,00 pesos por periodo de 32 

meses, equivalente a $10, 240,000.00 de los cuales se 

pagaron $2,207, 636.00, por lo que existe una diferencia de 

mensualidades n

CUANTIA: $8,032,364.00 pesos.

ACTOR:- OPERADORA DE SITES MEXICANOS, S.A. DE

C.V. 

AUTORIDAD:- CUARTA SALA ORDINARIA DEL TRIBUNAL

DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE NUEVO

LEON 

SINTESIS DE LO RECLAMADO: El acto de clausura y 

corte de energía eléctrica, asi como La Resolución 

administrativa del Procedimiento Administrativo ANT-

208/2017, de fecha 21 de Septiembre de 2017, emitida por la 

Secretaria de Obras Publicas, Desarrollo Urbano, Servicios 

Primarios y Ecología de Allende Nuevo Leon, y la cual 

contiene la orden de retiro y demolición de una antena 

telefónica ubicada en este municipio y una multa por la 

cantidad de $800,400.00 pesos

CUANTIA:-No es posible cuantificar en este momento 

ACTOR:- OPERADORA DE SITES MEXICANOS, S.A. DE

C.V. 

AUTORIDAD:- PRIMERA SALA ORDINARIA DEL TRIBUNAL 

DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE NUEVO

LEON 

SINTESIS DE LO RECLAMADO: La Resolución

administrativa del Procedimiento Administrativo ANT-

204/2017, de fecha 18 de Julio de 2017, emitida por la

Secretaria de Obras Publicas, Desarrollo Urbano, Servicios

Primarios y Ecología de Allende Nuevo Leon, y la cual

contiene la orden de retiro y demolición de una antena

telefónica ubicada en este municipio y una multa por la

cantidad de $1,746,000.00 pesos.

CUANTIA:-No es posible cuantificar en este momento 

Juicios Contencioso Administrativo

1723/2016 

1602/2017 

1664/2017 



 
 
 
Notificación y Requerimiento de Pago 
La empresa del contrato de Luminarias, CTNLED ILUMINACION S. DE R.L. DE C.V. 
presentó el 12 de Junio de 2018 una Notificación y Requerimiento de pago por la 
cantidad de 18’553,968 por los siguientes conceptos: 

1. Suministro e Instalación de 2,687 luminarias conforme al contrato original de 
fecha 2 de agosto de 2016. 

2. Mantenimiento por 18 meses. 

 

c) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

 

15. Introducción 

 

Los Estados Financieros del Municipio de Allende, Nuevo León, proveen de 
información financiera a los principales usuarios de la misma, al Congreso y a los 
ciudadanos. 

 

El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos 
económicos-financieros más relevantes que influyeron en las decisiones del 
período, y que son considerados en la elaboración de los estados financieros para 
la mayor comprensión de los mismos y sus particularidades. 

 

De esta manera, se informa y explica la respuesta del Ente a las condiciones 
relacionadas con la información financiera de cada período de gestión; además, 
de exponer aquellas políticas que podrían afectar la toma de decisiones en 
períodos posteriores. 

 

16. Panorama Económico y Financiero 

 

Durante 2019, el Gobierno Municipal de Allende Nuevo León, financió su 
operación a través de la generación de recursos propios, así como por 
transferencias de origen estatal como federal. Los Ingresos de 2019 fueron 
aprobados por el H. Congreso del Estado a solicitud del mismo Municipio y en 
base un proyecto que remitió al mismo en el mes de diciembre de 2018. 

ACTOR:- OPERADORA DE SITES MEXICANOS, S.A. DE

C.V. 

AUTORIDAD:- PRIMERA SALA ORDINARIA DEL TRIBUNAL 

DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE NUEVO

LEON 

SINTESIS DE LO RECLAMADO: El acto de clausura de

una antena de telecomunicaciones ubicada en este

municipio, sin haber sido notificados mediante escrito

fundado y motivado sobre dicha clausura.

CUANTIA:-No es posible cuantificar en este momento 

ACTOR:- OPERADORA DE SITES MEXICANOS, S.A. DE

C.V. 

AUTORIDAD:- SEGUNDA SALA ORDINARIA DEL

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO

DE NUEVO LEON 

SINTESIS DE LO RECLAMADO: La Resolución

administrativa del Procedimiento Administrativo ANT-

205/2017, de fecha 19 de Septiembre de 2017, emitida por la

Secretaria de Obras Publicas, Desarrollo Urbano, Servicios

Primarios y Ecología de Allende Nuevo León, y la cual

contiene la orden de retiro y demolición de una estructura

metálica y antena telefónica ubicada en este municipio y una

multa por la cantidad de $800,400.00 pesos.

CUANTIA:-No es posible cuantificar en este momento 

ACTOR:- OPERADORA DE SITES MEXICANOS, S.A. DE

C.V. 

AUTORIDAD:- PRIMERA SALA ORDINARIA DEL TRIBUNAL 

DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE NUEVO

LEON 

SINTESIS DE LO RECLAMADO: El acto de clausura de

una antena de telecomunicaciones ubicada en este

municipio, sin haber sido notificados mediante escrito

fundado y motivado sobre dicha clausura.

CUANTIA:-No es posible cuantificar en este momento 

1661/2017 

1653/2017 

1654/2017 



Posteriormente, y una vez autorizado el Presupuesto de Ingresos 2019, el 
Ayuntamiento aprobó su Presupuesto de Egresos para ese Ejercicio Fiscal, 
orientado al cumplimiento de los objetivos plasmados en el Plan Municipal de 
Desarrollo. 

 

17. Organización y Objeto Social 

 

El Municipio de Allende es un Ente Público del Gobierno Municipal, que tiene 
origen el Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y que para su funcionamiento es Regulado por la Ley de Gobierno Municipal del 
Estado de Nuevo León. 

 

18. Bases de Preparación de los Estados Financieros 

 

El 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad), que tiene 
como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad 
Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con 
el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el 
registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, 
contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso públicos. 
 
La Ley de Contabilidad es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial de la Federación, entidades federativas; los ayuntamientos 
de los municipios; los órganos político administrativos de las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal; las entidades de la administración pública 
paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales y los órganos autónomos 
federales y estatales. 
 
Los entes públicos deberán generar y presentar periódicamente, conforme con lo 
establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las resoluciones 
del CONAC, los siguientes estados e información contable: 
 
 

 
ANEXOS: 
 

 Estado de Situación Financiera. 

 Estado de Actividades. 

 Estado de Variaciones en la Hacienda Pública/Patrimonio. 

 Estado de Flujo de Efectivo. 

 Estado de Cambios en la Situación Financiera 

 Estado Analítico de Activo. 

 Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos. 

 Conciliación e Presupuestarios y Contables. 

 Estado Analítico de Ingresos  

 Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, Clasificación 
Administrativa. 

 Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, Clasificación por 
Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto). 

 Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, Clasificación 
Económica (Por Tipo de Gasto). 

 Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, Clasificación 
Funcional (Finalidad y Función). 

 Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, Gasto por 
Categoría Programática. 

 Indicadores de Postura Fiscal 

 
19. Políticas de Contabilidad Significativas 

 
De conformidad con los artículos 46 y 49 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental se acompañan las notas a los estados contables teniendo 



presente los Postulados de Revelación Suficiente e Importancia Relativa, con la 
finalidad que la información sea de mayor utilidad para los usuarios. 
 
Las principales políticas contables seguidas son las siguientes: 

 
 
a) Efectivo y equivalentes de efectivo. Consisten principalmente en depósitos 

bancarios en cuentas de cheques e inversiones en valores a corto plazo, de 
gran liquidez, fácilmente convertibles en efectivo y sujetos a riesgos poco 
significativos de cambios en valor. El efectivo se presenta a valor nominal. 

 
b) Impuestos a la utilidad. El Municipio no es sujeto al pago del Impuesto Sobre 

la Renta (ISR), por lo tanto no se determina impuesto causado y/o diferido por 
ISR, como es requerido por la NIF D-4 “Impuestos a utilidad”. 

 
 

c) Obligaciones laborales al retiro. Este tipo de prestaciones, así como todas 
las demás a que son acreedores los empleados del Municipio de Allende, 
tienen su soporte normativo principalmente en lo Dispuesto en la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Nuevo León y en la Ley Federal de Trabajo 
aplicada en forma supletoria, mismas que son consignadas en el Contrato 
Colectivo de Trabajo vigente, junto con las derivadas de los logros sindicales y 
los estímulos que el Municipio aporta como parte de su política administrativa 
interna. 

d) Dentro del Estado de Situación Financiera al 30 de junio de 2019 no se tiene 
creada ninguna provisión por este concepto, por lo que dicha obligación 
laboral se cargará a gastos cuando se tenga la obligación de pagarla.  

e)  
f) Reconocimiento de ingresos. Los ingresos por aportaciones municipales se 

reconocen cuando se devengan. 
 

g) Reconocimiento de gastos. Los gastos se reconocen cuando se devengan. 
 

h) Hasta el 30 de septiembre de 2019 se operó con un entorno económico no 
inflacionario. 

El Municipio de Allende no es sujeto del Impuesto Sobre la Renta (ISR), por ser un 

Ente Público del Gobierno Municipal. 

La Ley del Impuesto Sobre la Renta establece que estos Entes sólo tendrán la 

obligación de retener y enterar el impuesto cuando hagan pagos a terceros, así 

como de exigir documentación que reúna requisitos fiscales, en los términos de esa 

Ley. 

 

20. Responsabilidad Sobre la Presentación Razonable de la Información 
Contable 

 

La Información Contable está firmada en cada página de la misma e incluye al 
final la siguiente leyenda: “Bajo protesta de decir verdad declaramos que los 
Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son 
responsabilidad del emisor”.  

 

 

___________________________________ 
LIC. EVA PATRICIA SALAZAR MARROQUIN 

Presidente Municipal 
 

 
 

___________________________________ 
PROF. FRANCISCO GARCIA CHAVEZ 
Síndico Primero del R. Ayuntamiento 

 

 

 

___________________________________ 
DR. SILVERIO TAMEZ GARZA 

Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Acto seguido el C. Lic. Jorge César Guzmán García, Secretario del R. 

Ayuntamiento, puso a consideración el Informe de la Cuenta Pública 

correspondiente al Ejercicio Fiscal 2019; siendo aprobado por unanimidad de 

los presentes. 

 

Para continuar con el Octavo punto el Secretario de Ayuntamiento, 

cedió la palabra a la Presidenta Municipal, Lic. Eva Patricia Salazar 

Marroquín, quien remitió a la Secretaría del R. Ayuntamiento un resumen de 

las principales actividades realizadas: 

 

El día 19 de febrero estuve presente en la reunión de Seguridad Pública 

convocada por el Ing. Jaime Rodríguez Calderón, Gobernador del Estado de 

Nuevo León. 

Igualmente este día me reuní en compañía de Funcionarios y Directores de la 

Administración con los vecinos de camino a Barreras, para revisar el avance 

de algunos proyectos y resolver inquietudes o necesidades de los mismos.  

 

El 20 de febrero participé como ponente en el Foro “Buenas Prácticas en 

Seguridad y Justicia” desde lo local, organizado por Mesa Metrópoli 

Monterrey en el H. Congreso del Estado de Nuevo León. 

 

El día 24 de febrero se llevó a cabo los honores a nuestros Símbolos Patrios 

para celebrar el Día de la Bandera Nacional, dicho evento fue en la Plaza 

General Mariano Escobedo, a cargo de la Escuela Secundaria Ignacio Manuel 

Altamirano. 

 

El 25 de febrero como parte de mi compromiso de cercanía con la ciudadanía, 

me reuní acompañada de Secretarios y Directores de esta Administración 

Municipal con vecinos de la Colonia  Luis Donaldo Colosio, para dialogar 

sobre algunas inquietudes y dándoles a conocer algunos programas que se 

realizarán en esa zona. 

 

El sábado 29 de febrero se llevó a cabo la primera edición de  del evento 

Noche de talentos “Canto al Amor y Amistad”, realizada en el Mirador de la 

Santa Cruz, con la participación de 22 artistas locales y de la región, contando 

con la presencia de cientos de familias. 

 

El día 01 marzo disfrutamos de la Marimba “Ecos de Chiapas”,  en la Plaza 

Principal, dentro de las actividades del Programa “Allende convive”. 

 

El lunes 2 de marzo se dio al arranque oficial  del censo 2020 del INEGI en 

nuestro Municipio. 

 

El 4 de marzo se firmó el Convenio de Colaboración con los Municipios de la 

Zona Sur “Notificaciones Vía Electrónicas y Métodos Alternos entre el 

Tribunal de Justicia Administrativa y Municipios de la Zona Sur del Estado, 

donde Allende fue sede. 

 

El día 6 de marzo se llevó a cabo el Taller de Fortalecimiento de las 

Capacidades Institucionales “Aspectos Relevantes de la Ley Nacional de 

Justicia Penal para Adolescentes”,  donde participaron más de mil jóvenes, 

padres de familia, maestros, autoridades educativas, Guardia Nacional y 

Autoridades Municipales, dicho evento se llevó a cabo el Gimnasio 

Fundadores dentro del Parque Bicentenario, el Taller fue impartido por el Lic. 

Javier Sepúlveda de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Nuevo 

León. 



Asimismo en el marco del “Día de la Mujer”, el Instituto de la Mujer 

Allendense,  realizó la conferencia “El valor de ser mujer”, impartida por la 

Licenciada Zoila Rodríguez,  en las instalaciones del D.I.F. Centro. 

 

El día 10 de marzo supervisé los trabajos de remodelación que se realizan en 

el Parque de Beis-Bol, de la Unidad Deportiva Niños Héroes. 

 

El 11 de marzo se realizó la reforestación de 7 árboles en la Plaza Valle Real, 

a través de la Semana Verde, implementada por Grupo Dentall Gm y  en 

coordinación con la Dirección de Ecología Municipal. 

 

El 12 de marzo se dio el arranque de los festejos por el 170 aniversario de la 

fundación de Allende, N.L., donde se cortó el listón oficial, en este evento 

estuve acompañada de miembros del Cabildo, Funcionarios Municipales, 

personalidades de la Ciudad Hermana de Mission Texas y el desfile 

emblemático, donde participaron más de 30 contingentes de carros alegóricos 

de dependencias educativas, clubes  y empresas de la localidad. 

De igual forma este día se realizó la Tercera Sesión Solemne de Cabildo por 

el 170 Aniversario de la fundación de nuestro Municipio, donde se entregaron 

preseas a la distinción honorífica “General Ignacio Allende”,  dos en la 

categoría Post-Mortem a Don Roberto Aguirre Vega y a Don José de León 

Rodríguez y tres en vida al Sr. Celso Tamez Cavazos, Sra. Leonor Salazar 

Alanís y al joven Joel Valdez Tamez, asistiendo en representación del 

Gobernador el Ing. Jesús Humberto Torres Padilla, Secretario de 

Infraestructura, por parte del Honorable Congreso,  el Diputado Local Juan 

Carlos Ruíz García,  en representación del Tribunal Superior de Justicia, 

asistió la Lic. Claudia Maede González y  por la 7a. Zona Militar,  el Coronel 

de Infantería Limber David Hernández Molina. 

 

El día 14 de marzo se realizó la presentación del Libro “Gajes de la Justicia” 

del Lic. Jorge Salazar Suárez, el cual trata sobre la importancia de practicar y 

ejercer la justicia. 

De la misma manera este día asistí a la Magna Celebración Solemnísima en la 

Casa de María Siempre Virgen, en Montemorelos, N.L., en donde estuvo 

presente el Señor Arzobispo Don Fray José Rodríguez Carballo, bendiciendo 

la primera piedra de lo que será la Capilla Institucional. 

 

El 17 de marzo estuve en una reunión con el Ing. Jaime Heliodoro Rodríguez 

Calderón, tratando el tema acciones para prevenir una mayor propagación del 

Covid-19. 

 

A continuación  dentro de Asuntos Generales la Lic. Eva Patricia 

Salazar Marroquín, Presidenta Municipal, informó que desde el sábado 21 de 

marzo, en virtud de la situación que prevalece en el Municipio, en donde 

afortunadamente aún no tenemos ningún contagio ni de importación, ni 

directo, se tomó la decisión de declarar a nuestro Municipio en Estado de 

Emergencia y de destinar un fondo especial en una primera parte de 

$1,500,000.00;  conforme las finanzas lo permitan se estará actualizando esta 

cantidad, ha estado en contacto con el Gobernador del Estado y se la ha 

pedido apoyo para el Municipio, ya que vendrán las necesidades de 

medicamentos, esperemos en Dios que los medicamentos tengan efectos 

positivos porque aún no se sabe, lo que sí es sabido es que es muy 

complicado para los adultos mayores, ya que ellos son muy vulnerables ante 

esta situación, pero nosotros como Municipio debemos estar preparados; este 

estado de emergencia nos ha llevado a tener que cerrar los casinos, cancelar 

eventos privados, salones de eventos, se están analizando los mercados 

buscando no afectar la economía y de afectar lo menos posible al comercio, 



pero sí cuidar a la ciudadanía; las medidas que se han tomado de cerrar las 

plazas para que la gente no se reúna va totalmente en contra de nuestro querer 

ya que es lo que hemos estado promoviendo de la convivencia familiar, pero 

derivado de esta contingencia y de la urgencia y necesidad que vemos que se 

está propagando en todo el país y municipios nos dimos en la necesidad de 

apagar las plazas públicas, de controlar la entrada a la Presidencia Municipal 

y estar suministrando de gel antibacterial a toda las personas que acuden, 

además se ha estado siguiendo con lupa a la gente que viene de otros países e 

inclusive de otros estados, para conocer la situación de salud y evitar que se 

pueda propagar este mal; estamos en una situación emergente en la que 

afortunadamente y gracias a Dios no ha habido un contagio local y no 

queremos llegar a tenerlo, por eso se están tomando medidas precautorias 

como si estuviéramos en la fase más grave, actualmente estamos hasta 

retirando a las personas que bolean los zapatos en la plaza, ya que en estos 

casos también se aglutinan personas y es lo que estamos tratando de evitar, 

todo por el bien de la población y de la salud de la gente y es nuestra 

obligación y compromiso salvaguardar a la ciudadanía;  se adquirieron los 

artículos como son cloro, gel antibacterial, jergas, tinas, tapabocas, 

desinfectante, para realizar los paquetes que se entregaran a la gente, para que 

con esto vayan tomando la cultura de tener limpio y desinfectar los espacios 

en donde habitan, ya que estamos ante una contingencia que nos obliga a 

estarnos lavando las manos cada cinco minutos y a limpiarnos con 

antibacterial ya que el virus tiene una alta potencia en la transmisión y a partir 

de hoy según los expertos empezará el pico más alto en nuestro Municipio y 

en todo el estado, por lo que la Alcaldesa solicitó que hicieran extensivo a 

todas las familias el quedarse en casa para que este virus no se propague, 

teniendo sobre todo la fe y la confianza de que Dios es el dueño de la vida y 

el que nos provee de lo que necesitamos para salir avante de todos esto, 

agregando que confiaba que si todos hacemos lo propio, pronto estaremos 

saliendo de esta situación, nos hemos declarado en Estado de Emergencia y 

vamos a hacer todo lo que tengamos que hacer para cuidar a la gente, en esta 

primera etapa con todas las medidas de prevención se repartirá en las casas 

este material de limpieza y desinfectante, por lo pronto se adquirieron seis mil 

kits de limpieza, son diez mil casas las que hay en Allende, por lo que se 

tendrán que conseguir más, para tratar que toda la gente tenga este material 

además de los medicamentos necesarios, ya que ahora estamos en una 

situación económicamente emergente porque los negocios están cerrados; la  

autoridad municipal tenemos que ser muy cuidadosos de las finanzas 

municipales pero también tenemos que apoyar a la gente, por lo que en algún 

momento se tendrá que cancelar alguna  obra para sacar adelante esta 

contingencia, ya que si esto no se hace ahorita, mañana será muy tarde; en el 

DIF Municipal se está trabajando por teléfono y sigue abierto para 

emergencias, con el fin de que no se aglutine la gente las despensas se están 

entregando en los domicilios; la Presidenta Municipal puntualizó que desde el 

21 de marzo del presente año el Municipio de Allende se declaró en Estado 

de Emergencia, por lo que se realizará la publicación en el Periódico Oficial 

del Estado a como lo marca el Reglamento de Protección Civil Municipal y 

se dará aviso a Protección Civil del Estado para que nos tenga en la lista de 

Municipios en estado de emergencia y estar en contacto con el fondo especial 

que el Gobernador del Estado ha emitido para apoyar esta emergencia; en 

atención a lo anterior el  Lic. Jorge César Guzmán García, Secretario del R. 

Ayuntamiento, comentó que por el Estado de Emergencia declarado por 

nuestra Alcaldesa, se suspendían las Sesiones de Cabildo, de Comisiones y de 

más hasta nuevo aviso. 

 

 

 



ACUERDOS 

 

Se aprobó el Estado de Actividades del  mes de febrero del año 2020. 

 

Se aprobó la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2019. 

 

Para dar cumplimiento al décimo  punto del Orden del día y una vez 

agotados los asuntos a tratar, se declaró clausurada la Trigésima Quinta 

Sesión Ordinaria,  el día martes 24 de Marzo del año dos mil veinte siendo las 

siete horas con veinte minutos----------------------------------------- 
 

 

 

 

C. LIC. EVA PATRICIA SALAZAR MARROQUÍN 

PRESIDENTA MUNICIPAL 

 

 

C. LIC. JORGE CÉSAR GUZMÁN GARCÍA 

SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO 

 

 

 

 

C. MANUEL RAMÓN CAVAZOS SILVA 

REGIDOR 

 

 

 

 

C. ANA MARÍA FERNÁNDEZ GONZÁLEZ 

REGIDORA 

 

 

 

 

C. LUIS ALBERTO VÁZQUEZ TAMEZ 

REGIDOR 

 

 

 

 

C. MÓNICA ALEJANDRA LEAL SILGUERO 

REGIDORA 

 

 

 

 

C. ESTEBAN ARMANDO CAVAZOS LEAL 

REGIDOR 

 

 

 

 

C. LOURDES ALEJANDRA BAZÁN DÍAZ 

REGIDORA 

 

 

 

 

C. VÍCTOR GERARDO SALAZAR TAMEZ 

REGIDOR 

 

 

 

 

C. BEATRIZ ADRIANA CAVAZOS REYNA 

REGIDORA 

 

 

 

 

C. EDGAR DANIEL RAMOS LEAL 

REGIDOR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                C. FRANCISCO GARCÍA CHÁVEZ                                      C. NELLY SÁNCHEZ MERAZ 

        SINDICO PRIMERO                                                               SÍNDICA SEGUNDA 

 

 
 

 

La presente Hoja de Firmas forma parte integrante del Acta No. 48 de la Trigésima Quinta Sesión Ordinaria 

de Cabildo, celebrada en los Altos de Palacio Municipal el día martes 24 de marzo del año 2020, de la 

Administración  2018 – 2021. 


